
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho del  señor Juez con las 
comunicaciones allegadas. Sírvase  proveer. 
 
Jamundí-Valle, 08 de octubre de  2020 
  
La Secretaria, 

 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ   

 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL  
Jamundí-Valle, 08 de octubre de 2020 

 

Radicado Nº 2019-00108  
DTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A   
DDO: HERNAN DAVID CRUZ CORDOBA 
 
Dentro de la presente demanda de EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTIA REAL adelantada por BANCO CAJA SOCIAL S.A contra 

HERNAN DAVID CRUZ CORDOBA,   fue realizada y allegada la 

publicación del emplazamiento del demandado, de que da cuenta el 

artículo 293 del Código General del Proceso, en el Diario El País el día 9 de 

Febrero del 2020 (Fl.104), sin que se hiciera presente el demandado, el 

señor HERNAN DAVID CRUZ CORDOBA, a recibir la notificación personal 

de auto interlocutorio No.   479 de fecha 13 de Enero  de 2020, contentivo 

de auto de mandamiento de pago. 

 
Por otra parte este despacho judicial procedió a realizar la publicación en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas sin que se hiciera  presente 
la persona  emplazada, y  cumplido el término de que trata el articulo 108 
en su inciso 6 del C.G.P., se procede a designar curador ad litem con quien 
se surtirá la notificación del demandado HERNAN DAVID CRUZ 

CORDOBA identificada con C.C.1.143.953.078 conforme lo normado en 
el numeral 7 del artículo 48 de C.G.P. 
 
Por lo antes expuesto el Juez, 

RESUELVE 

 
          PRIMERO: DESÍGNASE como Curador Ad-Litem del demandado 

HERNAN DAVIS CRUZ CORDOBA, identificada con C.C.1.143.953.078, 
al abogado MATEO RODRIGUEZ FRANCO, identificado con 
C.C.1.144.062.963, con T.P. 322.215, teléfono: 3188031794, quien se 
localiza en la dirección CARRERA 24A # 5A SUR – 32, correo electrónico: 
mat7pac@hotmail.com, abogado que ejerce habitualmente la profesión 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESELE su nombramiento conforme a lo reglado en 

el artículo 49 del Código General del proceso. Advirtiéndose que el cargo se 

desempeñará en forma gratuita, como defensor de oficio y el 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo la excepción consagrada en 

el numeral 7 del art. 48 del Código General del proceso.  

 
TERCERO: TÉNGASE por aceptado el cargo de curador Ad-Litem con la 
notificación personal del AUTO ADMISORIO que  se le haga al auxiliar de 
la justicia a través del correo electrónico, a  quien se le enviara 



comunicación a fin de que acepte el cargo  para proceder a remitirle via 
electrónica copia del expediente  
 

CUARTO: FIJENSE como gastos de Curaduría la suma de $300.000 a 
cargo de la parte demandante. 

 
 

NOTIFIQUESE     

 
 

SONIA 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO 

MUNICIPAL  JAMUNDI – VALLE 
 

En estado No. __99_ hoy notifico a las 
partes el auto que antecede. 

Fecha: 09 Octubre 2020 
 

La secretaria,  
 

ANA GABRIELA CALAD ENRIQUEZ  

 

 


